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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—— RESULUCIÓN Su. dd do 

  

ho. CONSIVERMANDO: 

QUE «es 3 de enero Qe 1990 se mm otorzado ante el Molario búciao 
Séptimo del cantón Quito la escritura publica de aumento de capital 
Y reforsa ás estatutos de “ASIS AUTOSERWICIOS —ISTEROCIA 
LTDA. 

  

¿ que el señor Carlos Dique Silva en du cslidad de Gerente y Repre- 
: sentante Lagal de la compañías materia de la presesme, com el psizociaio 

del doctor Gerarde Guarderas Alvarez, ham eolicitado la ayrobación 
de la escritura pínlica, a cuyo efecto ha presentaco tres coplas certí- 
ticadas de la «Lean; 

Que úl Departamesto de laspeccioón de Compañias ds Responsabilidad 
Límitaia de la Intenósacia de Inspección y Contcol na presentado el 
inforue favacablo N* 331333 de ¿1d de movleabee de 1983; 

  

UE el Departamento de Compañias de Sesponaabilidad Liailtada 
óe la intendencia de Deregho Societario. mediante asesorando N: 50-1-2-1- 
Ta de 23 de enero de 1992 ha eultióo inioree fawaraale para la conti- 
msción del tramite, uma vez que considera que se ha dado curo ladento 
á los regulsajtos leyajes respectivos; 

ín ajercicio Je las atribuciones asignadas múlante nesolución 
No. ANPÍSI0), de ¿7 de septiagaro de 19895 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -— APROBAR: a) el puto de capital de  ASISS-ADTO- 
SERVICIOS INTEROCZANICOS CIA. LIDA “ por 3f. 503.009,00 con Jo que 
asciende == 5/. 799 940,00 dividido ea 700 participaciones ue 5. 
1.000.909 cada unas y. Dl da voi de estatutos coustante en lá ceferida 
escritura 

ARTICULO. BANDO. + DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se puoligae, por us ver en uo de los diarios de mayor cir” 
cula:ioón «*n Quito Un ejemplar ds la publicación deberá entragarse 

' á este Despacho. o 

  

   TERCERO. DISPONZA que que el Notario Décimo Septimo del canion 
casa mota al esrgen de la matrizde la escritura pública «ue 

se a ot, del ne e la presente iesolución y siente caian 

ARSICULO — CUARRS. - DISPONER qué el Zogistrador Mercamtil del canton 
Quito: ¡aj inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copla de dichs escritura y devuelva las restantes 
son a rron de la inscripción que 3e ordesaz y. 2) cumpla cou las 

Sumo, Eerigciones contenidas «6 la ley de desierto y al articulo 

33 áel de Comercio 
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"ASIES-AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA.“ 

  

  

ARTICULO  QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón 
Qui anote al margen de la matriz de la escritura pública de 23 de 
mayo [dde 1983 por la cual se constituyó la compañia en referencia que 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 

Dio 

sx 

SS Borja Gallegos — 
  

  

Con esta fecha quedas inscrita 18 presente Resolución bajo el número 

475 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se da así cumplimiento a lo» 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decre- 

to 733 de 22 de agosta de 1975, publicada el [eV Registro Oficial = 

878 de 29 de agosto del mismo año.- Quito, 9 nte de marzo de mil 

novecientos noventa.- El REGISTRADOR. 

e rr 

Or. Ú Gustavo Qaróa Bani! eras 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAMTON QUITO 

     
 


